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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Hoy nos encontramos ante un gran reto que nos impone, tanto a mi como a 
ustedes, el hecho de administrar este municipio, quien, con su gente, asistió a las 
urnas para depositar la confianza en estos hombres y mujeres que decidimos un 
día, colocar nuestro nombre a consideración de la voluntad popular para ser 
elegidos como los líderes que guiáremos a los habitantes de este territorio hacia 
escenarios de desarrollo, bienestar general y desde la convicción del programa de 
Gobierno. 
 
Para llegar a esta instancia, recorrimos un camino que no fue para nada fácil, pero 
que nadie nos dijo tampoco que lo iba a ser.  Recorrimos cada barrio, urbanización, 
sector, zona rural plana y montañosa, en cada rincón de las veredas, 
corregimientos y asentamientos humanos  que corresponden a este ente territorial, 
con un programa de gobierno en la mano, programa que inscribimos ante la 
Registraduría municipal, exponiéndole a cada ciudadano, por qué debía elegir 
nuestra opción, encarnada en una verdadera evolución hacia el cambio, 
representada en acciones de gobierno, dirigidas a transformar las realidades 
sociales y económicas de cada habitante de este territorio. Opción que estaba 
enmarcada en un plan de gobierno denominado “LA UNIÓN: EL MUNICIPIO 
SALUDABLE DE COLOMBIA”, buscando el fortalecimiento y la consolidación del 
municipio en materia social, económica, empresarial, educativa, de innovación, 
emprendimiento, salud pública, desarrollo social, saneamiento básico, servicios 
públicos, energías alternativas, sostenibilidad ambiental, entornos saludables para 
la comunidad en general, mediante una administración pública democrática, 
transparente eficiente y participativa. 
 
En ese momento, mi equipo de trabajo y yo, le veníamos planteando a los 
potenciales electores, una idea basada en sueños, que concebimos en privado, 
pero que nos atrevimos a exponer en público, con la única convicción, de creer 
que podían ser posibles si todos vamos en un mismo sentido. El Programa de 
Gobierno se estructuró partiendo de cinco (5) ejes temáticos estratégicos; que 
contienen unas apuestas y la combinación de fines y medios, con el objeto de 
identificar situaciones problemáticas puntuales y concretas, además de ventajas 
comparativas en torno a las potencialidades y oportunidades del municipio, los 
procesos de cambio ocurridos en el pasado y las consecuencias e implicaciones 
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futuras derivadas de las situaciones problemáticas, que en su conjunto dan cuenta 
del estado actual del Municipio.  Siendo estos ejes temáticos estratégicos, los 
siguientes: 1. Desarrollo Humano con Responsabilidad Socio Ambiental, 2. Desarrollo 
Económico con Responsabilidad Social y Sostenibilidad Ambiental, 3. Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales con Enfoque Conservacionista, 4. Desarrollo de 
la Infraestructura Física con Responsabilidad Socio ambiental y 5. Desarrollo 
Administrativo Eco eficiente y Sano Financieramente  
 
Actualmente, en nuestra condición de administradores de este municipio nos 
corresponde, iniciar un proceso que permita convertir en realidad, lo que 
planteamos como una expectativa y convertir el programa de gobierno en un Plan 
de Desarrollo Territorial, que contiene las líneas gruesas esbozadas en ese 
programa, con ejes temáticos estratégicos, pero que, sobre todo, plasma la 
solución que consideramos nuestras comunidades necesitan, para dar el salto, 
hacia un desarrollo con equidad social y apuntando a Lograr un desarrollo integral 
sustentable bajo criterios de equidad e inclusión, mediante el fortalecimiento de la 
agroindustria, el turismo y el comercio, con entornos de vida saludable y procesos 
administrativos que logren transcender en el tiempo, eficientes y transparentes 
como objetivo principal.  Basados en valores de transparencia, honestidad y 
capacidad de gestión, generando un valor público, entendido este como el 
resultado que un estado debe alcanzar, para dar respuestas a las necesidades o 
demandas sociales (BID 2015). 
 
El Plan de Desarrollo es la herramienta de planificación por excelencia de las 
entidades territoriales y está contemplada como una exigencia constitucional y 
legal.  Es por eso que el inciso segundo del artículo 339 de la Constitución política 
prevé “Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada 
entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar 
el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les 
hayan sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades 
territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones 
de mediano y corto plazo.” 
 
El artículo 313 de la Constitución política en su numeral 2 contempla que 
corresponde a los concejos municipales o Distritales adoptar los correspondientes 
planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas. 
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El artículo 340 de nuestra Carta Magna se ocupó de manifestar que habrá un 
Consejo Nacional de Planeación, pero igualmente lo replicó para las entidades 
territoriales, y manifiesta, que tanto el Consejo Nacional como los Consejos 
Territoriales, constituyen el Sistema Nacional de Planeación. 
 
La formulación del Plan de Desarrollo de las entidades territoriales no es un proceso 
exclusivo de las autoridades, debe ser participativo e incluyente en el cual las 
fuerzas vivas, los gremios, las etnias, población vulnerable y ciudadanía en general 
tengan la posibilidad de concurrir a los espacios de discusión y presentar sus 
sugerencias y opiniones, pero sobre todo verse reflejados en el documento final.   
 
Esta circunstancia de participación activa de la sociedad lo contempló 
sabiamente el artículo 342 de la constitución política “La correspondiente ley 
orgánica reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos de 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá los 
mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los 
presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del 
Consejo Nacional de Planeación y de los consejos territoriales, así como los 
procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana 
en la discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, 
conforme a lo establecido en la Constitución. 
 
En lo que atañe a la elaboración de nuestro Plan de Desarrollo Territorial, frente al 
tema de la participación ciudadana, cabe decir que se respetó íntegramente el 
mandato constitucional desarrollando 8 mesas de trabajo, las cuales abordaron las 
diferentes particularidades de la población ubicadas estratégicamente en el 
territorio, con el objetivo de cubrir el mayor porcentaje de la zona urbana y rural 
del Municipio de La Unión Valle del Cauca. Específicamente en el desarrollo de las 
mesas de participación, se llevaron a cabo contemplando 10 temáticas así: Mesa 
Hacienda – Planeación, Mesa Desarrollo Institucional – TIC, Mesa Infraestructura y 
Vivienda, Mesa Desarrollo Social (Deporte y recreación, cultura, emprendimiento y 
turismo), Mesa Salud, Mesa Educación Primera infancia + Niñez + Juventud, Mesa 
Gobierno (Comisaria de Familia, Inspección de Policía, secretaria de Movilidad), 
Mesa Agricultura y Medio Ambiente, Mesa secretaria Privada, gestión del Riesgo – 
Juntas De Acción Comunal, Mesa Estrategias Para La Paz (Asuntos Interreligiosos, 
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mujer, equidad, y género LGBTI Q+, Atención a víctimas del conflicto armado + 
Atención a grupos vulnerables) 
 
En el mismo sentido, el congreso expidió la ley 152 de 1994 o Ley Orgánica del Plan 
de Desarrollo, instituyendo como objetivos  establecer los procedimientos y 
mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación 
y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos 
contemplados por el artículo 342, y en general por el artículo 2 del Título XII de la 
constitución Política y demás normas constitucionales que se refieren al plan de 
desarrollo y la planificación. 
 
Ese mismo cuerpo normativo, en su artículo 31 contempla lo que deben contener 
los planes de Desarrollo de las entidades territoriales. Los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de 
inversiones a mediano y corto plazo, en los términos y condiciones que de manera 
general reglamenten las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y 
Municipales o las autoridades administrativas que hicieren sus veces, siguiendo los 
criterios de formulación, establecidos en la presente Ley. 
 
Igualmente, la ley 152 de 1994, en el artículo 33 estipula que son instancia de 
planeación “Los Consejos Territoriales de Planeación Municipal, Departamental, 
Distrital, o de las Entidades Territoriales Indígenas, y aquellas dependencias 
equivalentes dentro de la estructura administrativa de las entidades territoriales que 
llegaren a surgir en aplicación de las normas constitucionales que autorizan su 
creación” Además, manifiesta que los planes de las entidades territoriales. Se 
adoptarán con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos y el desempeño 
adecuado de sus funciones. 
 
El artículo 40 de la ley 152 de 1994, en cuanto la aprobación de los Planes de 
Desarrollo, manifiesta “Los planes serán sometidos a la consideración de la 
Asamblea o Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses del respectivo 
período del Gobernador o Alcalde para su aprobación La Asamblea o Concejo 
deberá decidir sobre los Planes dentro del mes siguiente a su presentación y si 
transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o alcalde podrá 
adoptarlos mediante decreto. Para estos efectos y si a ello hubiere lugar, el 
respectivo Gobernador o Alcalde convocará a sesiones extraordinarias a la 
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correspondiente Asamblea o Concejo. Toda modificación que pretenda introducir 
la Asamblea o Concejo, debe contar con la aceptación previa y por escrito del 
Gobernador o Alcalde, según sea el caso.” 
 
La ley 136 de 1994 en lo referente a las funciones del alcalde en su artículo 91 
numeral 2 esboza “Presentar oportunamente los proyectos de acuerdo sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social con inclusión del 
componente de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Humanitario y de 
obras públicas, que deberá estar coordinado con los planes departamentales y 
nacionales.” 
 
Nuestro Plan de Desarrollo se fundamenta en un diagnóstico que revela un índice 
de pobreza multidimensional del 22,5% para el Municipio de La Unión Valle del 
Cauca en el año 2018, contrastando con el 26,68% a nivel departamental y el 
40,91% a nivel nacional.  Esto indica que los habitantes de La Unión tienen menos 
privaciones que el promedio nacional y departamental en áreas como educación, 
niñez y juventud, empleo, servicios públicos domiciliarios y vivienda. 
 
Ante esta realidad, el Plan de Desarrollo adopta un enfoque humanista que coloca 
al ser humano en el centro de las políticas gubernamentales, orientando la inversión 
de recursos públicos alrededor de una serie de temas transversales con los cuales 
se busca el mejoramiento continuo en condiciones de vida saludable para los 
habitantes de La Unión Valle del Cauca, basados en cuatro líneas estratégicas. 
 
Nuestro municipio, año tras año, ha tenido un comportamiento financiero 
favorable y se constata con la aprobación de los presupuestos con 
comportamiento al alza como se ve a continuación: 
 

Tabla 1. Presupuestos Anuales Ultimas 4 Vigencias Fiscales, La Unión Valle del Cauca 

Comportamiento del presupuesto (millones de pesos) 
Concepto 2021 2022 2023 2024 

Presupuesto 
aprobado 

44.576.645.878 53.877.082.635 75.463.693.349 55.576.660.331 

Fuente: Elaboración Propia 
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 ACUERDO No. 005 
(                      ) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE LA 

UNIÓN VALLE DEL CAUCA 2024 - 2027 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA UNIÓN, VALLE DEL CAUCA 
 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial las que les 
confiere el numeral 2 del artículo 313, 342 de la Constitución Política, las leyes 136 
de 1994, 388 de 1997, 1454 de 2011, 1551 de 2012, artículos 39 y 40 de la ley 152 de 

1994 y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el numeral 2 del artículo 313 de la Constitución Política establece dentro de 
las competencias de los Concejos Municipales adoptar los correspondientes planes 
y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas. 
 
El artículo 339 de la Constitución Política prevé que las entidades territoriales 
elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional, 
planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el 
desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la 
Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados 
por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo. 
 
Que el artículo 342 de la Constitución Política establece que la correspondiente ley 
orgánica reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos de 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá los 
mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los 
presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del 
Consejo Nacional de Planeación y de los consejos territoriales, así como los 
procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva la participación ciudadana 
en la discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, 
conforme a lo establecido en la Constitución. 
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Que el artículo 40 de la ley 152 de 1994, en cuanto la aprobación de los Planes de 
Desarrollo, manifiesta “Los planes serán sometidos a la consideración de la 
Asamblea o Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses del respectivo 
período del Gobernador o Alcalde para su aprobación La Asamblea o Concejo 
deberá decidir sobre los Planes dentro del mes siguiente a su presentación y si 
transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o alcalde podrá 
adoptarlos mediante decreto. Para estos efectos y si a ello hubiere lugar, el 
respectivo Gobernador o Alcalde convocará a sesiones extraordinarias a la 
correspondiente Asamblea o Concejo. Toda modificación que pretenda introducir 
la Asamblea o Concejo, debe contar con la aceptación previa y por escrito del 
Gobernador o Alcalde, según sea el caso.” 
 
Que, en mérito de lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal 
 

ACUERDA 
 

TITULO I 
 

Principios Generales 
 

Capítulo Único 
Adopción, Definición, Objetivo y Ámbito de Aplicación 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Plan de Desarrollo de La Unión Valle 2024-2027.  
Que se constituye como marco de acción de las políticas, programas, estrategias 
y proyectos de la administración municipal y la herramienta fundamental para 
generar las condiciones idóneas de bienestar para nuestra comunidad, y 
representa una apuesta por el desarrollo de nuestro territorio en entornos de vida 
saludable, buscando el fortalecimiento y la consolidación del municipio en materia 
social, económica, medio ambiental, institucional, empresarial, educativa, de 
innovación, emprendimiento, salud pública, desarrollo social, saneamiento básico, 
servicios públicos, energías alternativas, sostenibilidad ambiental, calidad de vida 
saludable para la comunidad en general, mediante una administración pública 
democrática, transparente eficiente y participativa, para hacer de LA UNIÓN 
VALLE DEL CAUCA, un municipio saludable, incluyente, participativo y generador 
de bienestar.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: El Plan de Desarrollo consta en su estructuración de un 
Componente General, Diagnósticos Sectoriales, un Plan Estratégico, un Plan 
Plurianual de Inversiones, un capítulo SGR (Sistema General de Regalías) y un 
Capítulo de Seguimiento y Evaluación del Plan.  
 
ARTÍCULO TERCERO: El propósito del Plan de Desarrollo es brindar procesos integrales 
que mejoren las condiciones de vida de la población, desde las líneas estratégicas 
en torno al desarrollo social, económico, ambiental e institucional, enfocando 
nuestros esfuerzos hacia sectores como la salud y protección social, cultura, 
deporte y recreación, educación, inclusión social y reconciliación, agricultura y 
desarrollo sostenible, comercio, industria y turismo, minas y energía, tecnologías de 
la información y las comunicaciones, trabajo, transporte, vivienda, ciudad y 
territorio, ambiente y desarrollo sostenible, gobierno territorial, información 
estadística y justicia y el derecho; cerrando brechas que permitan disminuir las 
necesidades poblacionales del municipio.  En el respeto de la dignidad del ser 
humano, prevaleciendo la promoción, difusión y aplicación de los derechos 
humanos en cada actuación de la administración. Además de crear las 
condiciones saludables, sociales y económicas propicias y adecuadas para 
construir las bases sólidas que permitan el desarrollo armónico, integral y estable 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La elaboración y ejecución de los presupuestos, así como las 
acciones de la administración municipal, serán regidas por el Plan de Desarrollo de 
La Unión Valle 2024-2027. 
 
Parágrafo: El Plan de Desarrollo de La Unión Valle 2024-2027.  Será el que se 
encuentra en el documento anexo al presente acuerdo, el cual se entenderá parte 
integrante del mismo y tendrá la misma fuerza legal que el acuerdo. 
 
Parágrafo: Armonización del Plan de Desarrollo de La Unión Valle 2024-2027. Una 
vez entre en vigencia el presente acuerdo, la entidad territorial armonizará el 
presupuesto del municipio para la vigencia 2024 con el plan plurianual de 
inversiones, instrumento integral del plan de desarrollo territorial. 
 



 

CONCEJO MUNICIPAL 
LA UNION VALLE DEL CAUCA 

Nit: 900.064.464-3 

PAGINA [29] 

GNFGC-01 

ACUERDO No. 005 

VERSION 1 
FECHA: 03-12-09 

TRD: 400-13.1 

 

Calle 15 No. 14-34 Teléfonos (2) 2293118-2293141 Código Postal 761540 Fax (2) 2293049 E. Mail: 
concejolaunionvalle@hotmail.com 

 

ARTÍCULO QUINTO: Adóptese el plan plurianual de inversiones y sus fuentes de 
financiación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Adóptese el plan territorial de salud, el cual hace parte integral 
del Plan de Desarrollo de La Unión Valle 2024-2027. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Autorizar al alcalde Municipal de La Unión Valle del Cauca, 
para que durante el periodo constitucional para el cual fue elegido efectué las 
siguientes acciones: 
 

1. Reglamentar los sistemas de Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 
de La Unión Valle 2024-2027. 

 
El seguimiento y evaluación del plan de desarrollo es un proceso continuo que 
permite monitorear el avance del plan y evaluar su impacto. Este proceso es 
fundamental para garantizar que el plan se implemente de manera efectiva y que 
se alcancen los objetivos establecidos, para lo cual Se establece, que el proceso 
de seguimiento y evaluación del Plan de desarrollo se llevará a cabo a través del 
instrumento de planeación, plan indicativo, definiendo como herramienta de 
apoyo para el proceso, el plan de acción de cada una de las vigencias, para este 
proceso, se debe realizar las siguientes actividades: 
 

o Definición de los objetivos del seguimiento y evaluación. 
o Diseño del sistema de seguimiento y evaluación. 
o Implementación del sistema de seguimiento y evaluación. 
o Análisis de los resultados del seguimiento y evaluación. 
o Toma de decisiones en función de los resultados del seguimiento y 

evaluación. 
 

2. Realizar las correcciones ortográficas y ajustes en redacción y forma que se 
presenten en el contenido del Plan de Desarrollo de La Unión Valle 2024-
2027, cuando sea necesario acorde a las normas establecidas, las directrices 
impartidas por el DNP o según modificaciones en catálogos del sispt. 

 
3. Firmar contratos o convenios con entidades internacionales, nacionales, 

departamentales y territoriales, organismos gubernamentales y no 
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gubernamentales, personas naturales y/o jurídicas de carácter público y/o 
privado durante la vigencia del presente acuerdo. 

 
4. Realizar Inversiones Interjurisdiccionales para financiar proyectos de inversión 

con impacto regional que contemplen la ejecución de recursos por fuera 
de la jurisdicción municipal, pudiendo beneficiar con la prestación de bienes 
y servicios a otras entidades territoriales, siempre y cuando el Municipio de 
La Unión Valle se beneficie de éste. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: Una vez aprobado el Plan de Desarrollo de La Unión Valle 2024-
2027.  La Administración Municipal deberá formular El Plan Indicativo y anualmente 
los correspondientes Planes de Acción y Plan Operativo Anual de Inversiones – 
POAI, conforme a la reglamentación establecida, como instrumentos integrales 
para la ejecución del plan de desarrollo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El presente acuerdo rige a partir de su aprobación, sanción y 
su respectiva publicación y deroga todas las disposiciones anteriores.  
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Presentación 
 
El ejercicio de planificación del desarrollo de un territorio exige inicialmente el 
compromiso irrestricto de garantizar que el resultado obtenido sea el reflejo del 
sentir de sus actores (comunidades, instituciones, autoridades, sociedad en 
general), pues en la medida que estos se encuentren reflejados en las acciones 
que se adopten, la posibilidad de fracaso se reduce exponencialmente y el 
impacto positivo de las intervenciones en la misma medida se incrementa, esto es 
definido como GOBERNANZA TERRITORIAL,  
 
Así pues, la participación ciudadana en la formulación del presente instrumento 
fue clave, pues las percepciones de las realidades cotidianas no pueden ser 
interpretadas solo por funcionarios o consultores que creen entender cuáles son las 
dinámicas sociales y el origen de las situaciones que amenazan el alcance del 
estado de bienestar deseado; desde la misma construcción del Programa de 
gobierno “La Unión, el municipio saludable de Colombia”, se estableció la premisa 
de que el plan debe ser de la gente, y en el mismo sentido la gente debe ser quien 
direccione la asignación de prioridades en las inversiones, pues una vez aprobada 
esta hoja de ruta, será la que rija los destinos municipales por los siguientes 4 años, 
en los que se tendrá la oportunidad de contribuir a la solución de los asuntos que 
aquejan a las comunidades y estas a su vez, están llamadas, a evaluar las acciones 
y gestiones que como administración se habrán ejecutado. Consolidando una 
visión orientada a un municipio saludable con inclusión social. 
 
Dicho lo anterior, desde el equipo de gobierno presentamos a la comunidad del 
municipio de La Unión Valle, el resultado del arduo trabajo que en los primeros 
meses de gobierno se ha logrado consolidar, como respuesta a las necesidades 
que se identificaron en las mesas de trabajo, y la priorización del gasto público 
social, pues si bien es claro que el municipio requiere obras de infraestructura, se 
reconoce por distintos actores del desarrollo que la principal amenaza de la 
estabilidad y la sustentabilidad del territorio, radica en condiciones relacionadas a 
falta de oportunidades y la evidente desatención de acciones que permitan la 
superación de la pobreza extrema y la reducción de Necesidades Básicas 
Insatisfechas, relacionadas a condiciones de índices de pobreza especialmente la 
multidimensional. 
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Introducción 
 
El Plan de Desarrollo 2024-2027, fue construido con la participación de las 
comunidades de base e instituciones que se encuentran asentadas o tienen 
relación directa con el municipio, siguiendo la metodología del Departamento 
Nacional de Planeación, SISPT, la cual si bien permite alinear las acciones de los 
distintos contribuyentes a los indicadores de país, su falta de consolidación y 
claridad han generado múltiples retrocesos en la preparación de las metas de 
resultado y de producto que serán evaluadas posteriormente; sin embargo se 
considera que pese a las dificultades se ha logrado consolidar un instrumento que 
atiende no solo los requerimientos de la sociedad Hateña, sino a las apuestas 
departamentales, nacionales y globales (ODS). 
 
El documento concentra contenidos que por competencias municipales deben 
plasmarse con claridad y contundencia, y con el asesoramiento de las distintas 
instancias y autoridades se articularon las iniciativas comunitarias y de gobierno a 
los demás instrumentos vigentes y normas de superior jerarquía, proporcionando la 
alternativa de apalancar inversiones de presupuestos de distintas entidades que 
coinciden con las prioridades de intervención del municipio de La Unión Valle, con 
los que se puede amparar la financiación de proyectos onerosos que por 
capacidad económica no serán posibles con los ingresos propios, quedando como 
metas de gestión, pues de acuerdo a la metodología no podrán alinearse en el 
componente estratégico pues su materialización no depende exclusivamente de 
la acción municipal. 
 
Incluye entonces el presente documento, el contexto territorial que sintetiza las 
condiciones del municipio, el esbozo del ejercicio de la participación comunitaria, 
los lineamientos de tipo legal y de articulación con otros instrumentos, Diagnósticos 
sectoriales y especialmente incorpora lo exigido en el artículo 31 de la ley 152 de 
1994, componente estratégico y plan de inversiones (Plan Plurianual de Inversiones), 
ambos en respuesta a la identificación de intervenciones necesarias para las 
situaciones detectadas.     
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1. Marco Normativo 
 
La normatividad que fue analizada y que respalda el proceso de planificación del 
desarrollo territorial del municipio de La Unión en el Departamento del Valle del 
Cauca, es la siguiente: 
 

1.1 Constitución Política 
 
De la autonomía de las entidades territoriales: 
 
“Artículo 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: 
 
1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan. 
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
4. (…)”1. 
 
Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. El artículo 339 precisa el 
contenido y el propósito del plan de desarrollo. El artículo 340, por su parte, 
constituye el Sistema Nacional de Planeación, y con ellos Consejos de Planeación 
como instancia de participación ciudadana en el proceso. 
 

1.2 Fundamentos de Orden Legal 
 
Ley 152 de 1994. Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 
 
Artículo 29. Establece que todos los organismos de la administración pública 
nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de 
Desarrollo y de las funciones, un plan indicativo cuatrienal. 
 

 
1 Articulo 287 CN 
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Artículo 31. Contenido De Los Planes De Desarrollo De Las Entidades Territoriales. Los 
planes de desarrollo de las entidades territoriales estarán conformados por una 
parte estratégica y un plan de inversiones a mediano y corto plazo, en los términos 
y condiciones que de manera general reglamenten las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales o las autoridades 
administrativas que hicieren sus veces, siguiendo los criterios de formulación 
establecidos en la presente Ley. 
 
Artículo 36. Estipula que, para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y 
evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en 
cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Artículo 39. Elaboración. Para efecto de la elaboración del proyecto del plan, se 
observarán en cuanto sean compatibles las normas previstas para el Plan Nacional 
(…) 
 
Artículo 42 Señala que corresponde a los organismos departamentales de 
planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de 
desarrollo e inversión, tanto del respectivo departamento como de los municipios 
de su jurisdicción. 
 
Artículo 43 Estipula que el gobernante debe presentar un informe anual de 
ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 
 
Artículo 45 Dispone que los planes de las entidades territoriales de los diversos 
niveles, entre sí y con respecto al Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, 
estrategias y programas que son de interés mutuo y les dan coherencia a las 
acciones gubernamentales 
 
Ley 1551 de 2012. Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y 
el funcionamiento de los municipios. 
 
 
Artículo 3. Funciones de los municipios. Corresponde al municipio:    
(…) 
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2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de 
desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos 
indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas, de las organizaciones 
comunales y de los grupos de población vulnerables presentes en su territorio, 
teniendo en cuenta los criterios e instrumentos definidos por la Unidad de 
Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios –UPRA–, para el ordenamiento 
y el uso eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo rural con enfoque 
territorial, y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según la ley orgánica 
de la materia. 
                     
3. Promover el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el 
progreso municipal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: los 
planes de vida de los pueblos y comunidades indígenas y los planes de desarrollo 
comunal que tengan los respectivos organismos de acción comunal. (…) 
 
Tabla 2. Normograma Nacional para la Elaboración del Plan de Desarrollo 

Norma Descripción 

Constitución Política de 
Colombia 

Establece las bases para la planeación nacional, entre 
ellas, la obligatoriedad de promulgar y adoptar un 
PND. 

Ley 152 de 1994 

Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 
 
Establece los principios que deben seguir las 
autoridades de planeación para garantizar la 
autonomía territorial y los mecanismos para fortalecer 
la coordinación, consistencia y sustentabilidad 
ambiental en el desarrollo armónico de las regiones. 
 
Por otro lado, ordena (artículos 36 y 37) que para el 
nivel territorial se apliquen, “[...] en cuanto sean 
compatibles, las mismas reglas previstas en esta Ley 
para el Plan Nacional de Desarrollo”, haciendo las 
equivalencias entre las instancias y autoridades del 
nivel territorial y nacional. 
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Ley 388 de 1997 

Hace referencia al PBOT.  
 
En concordancia con el artículo 41 de la Ley 152 de 
1994, establece el POT como “el instrumento básico 
para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio municipal” (artículo 9), el cual permite 
orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y 
el uso del suelo. Establece la obligatoriedad en la 
continuidad del programa de ejecución del POT en 
cada PDM 

Ley 1454 de 2011 

Ley Orgánica de Desarrollo Territorial- LOOT 
Determina que el ordenamiento territorial “[...] 
propiciará las condiciones para concertar políticas 
públicas entre la Nación y las entidades territoriales, 
con reconocimiento de la diversidad geográfica, 
histórica, económica, ambiental, étnica y cultural e 
identidad regional y nacional”. 

Decreto 1076 de 2015 

Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
Dispone que el proceso de formulación del Plan de 
Desarrollo Distrital debe incorporar el trámite de 
asesoría de la Corporación Autónoma Regional (CAR) 
para la armonización de la planificación en la gestión 
ambiental, entidad que emite concepto respectivo, 
atendiendo al procedimiento establecido en el 
artículo 2.2.8.6.1.2. Armonización. 

Ley Estatutaria 
1757 de 2015 

Estatutaria de la participación ciudadana 
Regula la iniciativa popular y normativa ante las 
corporaciones públicas, el referendo, la consulta 
popular, la revocatoria del mandato, el plebiscito y el 
cabildo abierto; y establece las normas 
fundamentales por las que se regirá la participación 
democrática de las organizaciones civiles 

Conpes 3918 
de 2018 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Establece las metas y estrategias para el cumplimiento 
de la Agenda 2030 de desarrollo sostenible y sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia. 
Tiene como objetivo general “Definir la estrategia de 
implementación de los ODS en Colombia, 
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estableciendo el esquema de seguimiento, reporte y 
rendición de cuentas, el plan de fortalecimiento 
estadístico, la estrategia de implementación territorial 
y el mecanismo de interlocución con actores no 
gubernamentales”. 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación DNP 

 

2. Metodología 
El proceso de construcción del Plan de Desarrollo, ha sido guiado por la 
metodología proporcionada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
SISPT, en consonancia con las directrices establecidas en el programa de gobierno 
del alcalde, "La Unión, el Municipio Saludable de Colombia", este enfoque ha 
permitido garantizar la armonización entre los objetivos del plan de desarrollo y las 
propuestas planteadas en el programa de gobierno municipal. 
 
De igual manera, se han utilizado otras herramientas y orientaciones 
metodológicas, las cuales han sido adaptadas y contextualizadas según las 
necesidades y particularidades del municipio, esto ha implicado un ejercicio de 
investigación y análisis que dan fundamento a la priorización de necesidades y 
desafíos en materia de desarrollo social, económico, ambiental y de administración 
del territorio. 
 
Uno de los aspectos más contundentes del proceso ha sido la inclusión activa de 
la ciudadanía en la definición de las políticas y acciones que buscan ser  
implementadas como contribución a la solución de las necesidades o al 
aprovechamiento de oportunidades, fue así como, se realizaron mesas de 
participación ciudadana en las cuales se involucró a las comunidades, 
asegurando la representatividad de todos los sectores de la población, dando 
garantías de participación a las poblaciones con enfoque diferencial y a los grupos 
vulnerables. 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
El enfoque participativo basado en la evidencia, ha permitido construir un 
instrumento para el desarrollo integral, inclusivo y dirigido a satisfacer las 
necesidades reales de la comunidad, consolidando una visión orientada a un 
municipio saludable con inclusión social; de igual forma permitirá sentar las bases 
para una gestión pública transparente, eficiente y orientada al bienestar de todos. 
 
  

Figura 1. Mesas de Participación Ciudadana 
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3. Participación Ciudadana 
 
Con el fin de atender lo estipulado el artículo 2 de la Constitución Nacional, e cual 
reza: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”2, por 
cuenta de la administración municipal, se implementó el desarrollo de mesas de 
participación ciudadana que permitieran identificar de manera directa con las 
comunidades las situaciones que los aquejan. 
 
Fue así, como el alcalde municipal, junto con su equipo de gobierno y el grupo 
estructurador del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, elaboraron formularios 
para la recopilación de información y un cronograma para llevar a cabo de 
manera ordenada las mesas de participación ciudadana, con el fin de obtener 
información valiosa y organizada, se realizó la distribución de zonas con 
fundamento en diversas variables, tanto en el área urbana como la rural. 

El principal objetivo aparte de la recopilación de la información relevante, era 
garantizar la representación de todos los sectores de la comunidad; en 
consecuencia, se programaron ocho (8) mesas, tres en zonas urbanas y cuatro en 
zonas rurales. La labor fue llevada a cabo entre el 17 y el 26 de febrero del 2024 
 
Tabla 3. Distribución por Barrios, Mesas de Participación PD 2024-2027 

Ba
rr

io
s 

Zona Urbana 1 Zona Urbana 2 Zona Urbana 3 
El Carmen  
San Pedro  
San Miguel 
San Pablo 
Las Brisas  
El Jardín 
Bellavista  
El Popular 

Fátima  
La Cruz  
El Jardín  
El Prado  
Belén 
Las Lajas  
El Amparo 

Ciudadela Grajales  
La Floresta  
Las Palmas 
El Paraíso 
El Lucero  
Guásimo 

Fuente: Elaboración Propia 
 

 
2 Articulo 2 CN 



 

CONCEJO MUNICIPAL 
LA UNION VALLE DEL CAUCA 

Nit: 900.064.464-3 

PAGINA [41] 

GNFGC-01 

ACUERDO No. 005 

VERSION 1 
FECHA: 03-12-09 

TRD: 400-13.1 

 

Calle 15 No. 14-34 Teléfonos (2) 2293118-2293141 Código Postal 761540 Fax (2) 2293049 E. Mail: 
concejolaunionvalle@hotmail.com 

 

Tabla 4. Distribución por Veredas, Mesas de Participación PD 2024-2027 

C
o

rr
e

g
im

ie
n

to
s 

V
e

re
d

a
s Zona Rural 1 Zona Rural 2 Zona Rural 3 Zona Rural 4 

Zona Montañosa Zona Montañosa Zona Plana Zona Plana 
Violetas 
La Sonora  
El Castillo 
Sabanazo 
Trinidad 
Jardín Ojedas 
Paramillo 
Despensita 
Quebradagrande 

Despensa,  
Hoyo Hondo 
Pájaro de Oro 
Tamboral 
El Ajizal 
La Aguada 
El Rincón 

San Luis 
El Oso 
Potreritos 
La Campesina 
El Espinal 
Tejeda 
Vallecillos 
Veraguas 
Martindoza 

Portachuelo 
La Isla 
El Lindero 
El Banco 
Córcega 
Parcelas 

Fuente: Elaboración Propia  
 
Por otro lado, con el fin de realizar un proceso de inclusión con diversos grupos 
focales, se programó una mesa de participación con distintas agremiaciones, 
instituciones, entidades, organizaciones, sector comercial, sector productivo, 
empresarios, asociaciones, fundaciones y demás actores relevantes que pudieran 
aportar proactivamente desde sus capacidades, experiencia y conocimientos al 
proceso de construcción del Plan de Desarrollo Territorial (PDT). 
 
Estos eventos fueron fundamentales para recopilar información de primera mano, 
constituyendo un insumo esencial en la elaboración del diagnóstico para el Plan 
de Desarrollo del municipio de La Unión, Valle del Cauca, correspondiente al 
período 2024-2027. La participación activa de la comunidad asegura una 
representación adecuada de las necesidades y aspiraciones de todos los sectores 
del desarrollo del municipio. 
 
Se recopilaron un total de 383 formatos, además, para complementar este 
esfuerzo, se permitió el diligenciamiento de formularios de manera digital, lo que 
resultó en un total de 446 respuestas. Al combinar estos datos, se obtiene una 
proporción de opiniones y percepciones que la comunidad tiene en relación con 
dificultades del desarrollo en el territorio. 
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Datos de Participación 
 
Con el fin de poder poner en contexto los resultados obtenidos de las mesas de 
participación, se hace muy importante poder describir la población que participó 
en las jornadas programadas, obteniendo los siguientes aspectos de relevancia. 
 
Los datos revelan una distribución por género en diversas áreas temáticas, Por 
ejemplo, en el sector de salud, el número de mujeres (36) supera significativamente 
al de hombres (16); al revisar el proceso, de los 10 sectores propuestos en los eventos 
de participación ciudadana, solo en 2 de ellos la participación de hombres fue 
mayor, sin embargo, al realizar un análisis global del proceso de participación, se 
observa una tendencia hacia una mayor presencia femenina en la mayoría de las 
mesas y sectores. 
 
En total, participaron 240 mujeres en el proceso, frente a 206 hombres. Este patrón 
sugiere una influencia significativa de las mujeres en la recolección de datos, lo que 
podría incidir en las políticas y decisiones resultantes en estas áreas específicas. 
 
Figura 2. Distribución por Sector y Sexo de Participantes en las Mesas de Participación 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En cuanto al análisis de los rangos de edad de los participantes, revela una 
tendencia referida a la alta participación de personas entre los 31 y los 59 años de 
edad; esto puede indicar que este grupo etario tiene un interés particular en 
contribuir al proceso de planificación y desarrollo del municipio, su participación 
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activa podría reflejar una combinación de factores, como su experiencia laboral, 
responsabilidades familiares y compromiso cívico. 
 
Figura 3. Distribución de participación por Edad de Participantes en las Mesas de Participación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Se logra identificar que la mayoría de la población participante (389 individuos) no 
se identificó en los grupos poblacionales o de enfoque diferencial, no obstante, al 
analizar los demás datos consignados, se destaca que las víctimas del conflicto 
armado (24) tuvieron la mayor representación en el total de respuestas, seguidas 
por la comunidad religiosa (23).  
 
Los demás grupos no generaron una representación significativa, estos resultados 
resaltan la importancia de considerar las diversas identidades y experiencias de los 
participantes en los procesos de toma de decisiones, con el objetivo de promover 
la inclusión y la equidad, a pesar de que la respuesta de algunos grupos sea en 
ocasiones apáticas a los ejercicios de construcción participativa, siendo los que 
más exigen la intervención del estado en los procesos que los involucran. 
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Figura 4. Participación de Grupos con Enfoque Diferencial 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

3.1 Resultados de las Mesas de Participación 
 
Luego de haber sido acopiada la información resultante del diligenciamiento de 
los formatos preconcebidos, y las espontáneas propuestas expuestas por los 
asistentes a las mesas de participación, se efectuó el procesamiento de los datos 
con el fin de lograr priorizar las intervenciones que demanda la comunidad a la 
administración; el resultado obtenido inicialmente era muy disperso, debido a la 
composición de la muestra, por tal razón, se optó por agrupar las proposiciones en 
sectores de inversión y estos a su vez por secretarías o departamentos de la 
administración encargados de la materialización de las estrategias, asimismo, se 
seleccionaron los 3 principales temas expuestos por los miembros de la comunidad 
en los cuales confluyen otros de menor mención, pero también importantes. A 
continuación, se presenta la síntesis del ejercicio. 
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3.1.1 Mesa de Hacienda y Planeación 
 

Figura 5. Principales Resultados Mesa de Participación Hacienda y Planeación 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.1.2 Mesa de Desarrollo Institucional 
 

Figura 6. Principales Resultados Mesa de Participación de Desarrollo Institucional 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

 
 

3.1.3 Mesa de Infraestructura 
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Figura 7.  Principales Resultados Mesa de Participación de Infraestructura 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.1.4 Mesa de Desarrollo Social 
 

Figura 8. Principales Resultados Mesa de Participación de Desarrollo Social (Deporte y recreación, 
cultura, emprendimiento y turismo) 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.1.5 Mesa de Salud 
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Figura 9. Principales Resultados Mesa de Participación de Salud 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.1.6 Mesa de Educación 
 

Figura 10. Principales Resultados Mesa de Participación de Educación 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.1.7 Mesa de Gobierno 
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Figura 11. Principales Resultados Mesa de Participación de Gobierno (Comisaria de Familia, 
Inspección de Policía, Secretaría de Movilidad) 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.1.8 Mesa de Agricultura y Medio Ambiente 
 

Figura 12. Principales Resultados Mesa de Participación de Agricultura y Medio Ambiente 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.1.9 Mesa de Secretaría Privada Gestión del Riesgo y JAC 
 

Figura 13. Principales Resultados Mesa de Participación de Secretaría Privada y Gestión del Riesgo. 
Juntas de Acción Comunal 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
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3.1.10 Mesa de Estrategias para la Paz 
 

Figura 14. Principales Resultados Mesa de Participación de Estrategias para la Paz (Asuntos 
Interreligiosos, mujer, equidad, y genero LGBTI Q+, Atención a víctimas del conflicto armado + 
Atención a grupos vulnerables) 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

3.3. Conclusiones de las Mesas de Participación 
 
En términos generales el ejercicio fue exitoso, esto fue reflejado en los buenos 
comentarios obtenidos luego de la valoración de cada evento, además de las 
buenas palabras usadas en los discursos de quienes fueron delegados por la 
comunidad para la presentación de los resultados de cada mesa de participación 
realizada, pues al parecer no se tenía referencia de la realización de un ejercicio 
de dialogo participativo tan asertivo. 
 
Por otra parte, como administración municipal se tiene la plena certeza que con la 
apertura de los espacios de dialogo realizados, más allá de dar cumplimiento a un 
asunto normativo se incrementa exponencialmente la probabilidad de que las 
intervenciones que se realizarán en respuesta a las solicitudes de la comunidad 
tendrán sostenibilidad en el tiempo, pues está comprobado que los proyectos, 
obras o decisiones administrativas tienen mayor posibilidad de éxito cuando las 
comunidades han participado en la toma de las decisiones. 
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Con lo anterior se reafirma el compromiso adquirido con la elección del programa 
de gobierno “La Unión, El municipio saludable de Colombia”, se garantizará que, 
en las líneas estratégicas, metas e indicadores se incorporen las acciones 
determinadas por la comunidad en los talleres participativos como determinantes 
para los cambios que se esperan generar en los próximos 4 años de gobierno. 
 
Incorporación de las propuestas de la comunidad al PD 2024-2027 
 
A continuación, se presentan como se incorporan las propuestas resultantes de las 
mesas de participación en los sectores que componen las 4 líneas estratégicas del 
plan, en donde se encontraran indicadores de producto y bienestar que permitirán 
hacer seguimiento al cumplimiento. 
 
Figura 15. Incorporación de las Propuesta de la comunidad recogidas en las mesas de Participación 
Ciudadana en el PD 2024-2027 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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4. Articulación con Normas de Superior Jerarquía 
 
El artículo 45 de la Ley 152 de 1994, determina la articulación que debe existir entre 
los diferentes planes de desarrollo de los distintos niveles del gobierno (Nación, 
Departamento, Municipio), y los Objetivos de Desarrollo Sostenible- ODS, esto para 
el municipio se convierte en una alternativa que permitiría el apalancamiento de 
recursos para la financiación de estrategias que se salen de las posibilidades 
presupuestales de la administración municipal, así las cosas, dando cumplimiento 
a la norma, pero sobre todo en búsqueda de generar las sinergias necesarias para 
la consolidación de las apuestas territoriales del municipio de La Unión, a 
continuación se exponen las relaciones entre pilares y sectores que han dado 
origen a la parte estratégica del Plan de Desarrollo del Municipio de La Unión Valle 
para el periodo de gobierno 2024-2027.  
  

4.1 El Plan de Desarrollo Municipal y los ODS 
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos 
Mundiales, fueron adoptados por todos los Estados Miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas en 2015, como un llamado universal para erradicar la 
pobreza, proteger el planeta y garantizar la paz y la prosperidad para todas las 
personas hacia el año 2030. 
 
Colombia hace parte de esa agenda, lo que genera compromisos irrestrictos a la 
contribución de su alcance, situación que involucra a la unidad básica de los 
territorios, es decir los municipios, razón por la cual se deben incorporar en el 
componente estratégico del PMF los ODS, además, se tiene referencia que en la 
pasada vigencia fiscal la contraloría a través de informe preliminar de auditoría de 
desempeño – AD “objetivos de desarrollo sostenible ODS, de febrero de 2024 a los 
37 municipios objeto de control del Valle del Cauca. Realizó auditoria al 
cumplimiento y seguimiento de estos indicadores, por lo que es fundamental poder 
dejarlos claramente establecidos. 
 
Son en total 17 objetivos que están interrelacionados, reconociendo que las 
acciones en un área pueden influir en los resultados de otras, y que el desarrollo 
debe equilibrar la sostenibilidad medioambiental, económica y social. 
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En línea con el compromiso de no dejar a nadie atrás, los países se han 
comprometido a acelerar el progreso para aquellos en situaciones más 
desfavorecidas, por esta razón, los ODS han sido diseñados para promover varios 
"ceros" que transformen vidas, incluyendo la erradicación de la pobreza, del 
hambre, del VIH/SIDA, así como la eliminación de la discriminación contra las 
mujeres y las niñas. 

 
Fuente: https://www.cepal.org/es/temas/agenda-2030-desarrollo-sostenible/objetivos-desarrollo-
sostenible-ods  

 
El último avance del municipio reportado con relación a los ODS data del 2022, 
actualizado el 19 de diciembre de 2023, cifras del Índice de Desarrollo Sostenible 
Municipal (IDSM), describen los siguientes resultados 
 

Figura 16. Objetivos de Desarrollo Sostenible - Organización de Naciones Unidas - ONU 
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Figura 17. Datos Municipio de La Unión para el Índice de Desarrollo Sostenible Municipal (IDSM) 

 

Fuente: https://public.tableau.com/app/profile/harrison.sandoval/viz/shared/S9FYTQB3F 

Figura 18. Porcentaje de Avance Municipal de ODS 

 

Fuente: https://public.tableau.com/app/profile/harrison.sandoval/viz/shared/S9FYTQB3F 



 

CONCEJO MUNICIPAL 
LA UNION VALLE DEL CAUCA 

Nit: 900.064.464-3 

PAGINA [56] 

GNFGC-01 

ACUERDO No. 005 

VERSION 1 
FECHA: 03-12-09 

TRD: 400-13.1 

 

Calle 15 No. 14-34 Teléfonos (2) 2293118-2293141 Código Postal 761540 Fax (2) 2293049 E. Mail: 
concejolaunionvalle@hotmail.com 

 

Figura 19. Datos de Ranking Municipal con relación a los ODS años (2019-2020-2021-2022-2023) 

 

Fuente: https://public.tableau.com/app/profile/harrison.sandoval/viz/shared/S9FYTQB3F 

Es necesario mencionar que la información disponible si bien permite visualizar de 
forma práctica el avance de los ODS en el municipio, no se encuentra disponible 
reseña alguna que facilite la comprensión de los datos arrojados en las figuras 
anteriores, así mismo, se agrupan objetivos para la evaluación, tal es el caso del 
ODS 1 y 10; ODS 6 y 7 y ODS 9 y 11, sin que se justifique el sentido de la valoración 
conjunta, lo cual a juicio de la administración puede ser debido a la similitud de los 
datos requeridos para la validación del indicador, se logra evidenciar además que 
no existen datos para ODS 12, 13 y 14. 
 
La grafica “Evolución de la Unión en el Ranking”, cuenta con la asignación de una 
posición del municipio en un ranking, infiriéndose que es a nivel nacional por las 
cifras que se arrojan, estos incluyen las posiciones que ocupó el municipio desde el 
año 2019 y hasta el año 2023; de izquierda a derecha las columnas muestran los 
mismos ODS que se relacionan en la gráfica “Puntaje IDSM y ODS”, no obstante, el 
indicador no permite constatar si el dato que se entrega es positivo a medida que 
crece o es negativo. 
 
Al no contarse con datos disponibles que permitan una mejor comprensión del 
avance en los objetivos, los anteriores serán los que contribuyan a la creación de 
las líneas de base para la proyección de metas que se establecerán en el 
componente estratégico y que tendrán la relación específica a cada ODS en el 
instrumento de plan indicativo. 


